
Jaén, 21 de julio de 2002.- El Delegado, Fernando

Calahorro Téllez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita para ser notificados por comparecen-
cia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-

bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados,

detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de

Notificaciones de esta Delegación Provincial, con domicilio en

Málaga, calle Compositor Lhemberg Ruiz núm. 22, para ser

notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de diez

días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-

sente Anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese

comparecido, la notificación se entenderá producida a todos

los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del

plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de lo esta-

blecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de la Ley

230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, introduci-

dos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,

de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.
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Málaga, 28 de junio de 2002.- El Delegado, José Cosme

Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 24 de junio de 2002, de la
Delegación del Gobierno de Almería, por la que se expi-
den anuncios relativos a la subsanación de errores en
las solicitudes de subvención convocadas mediante la
Orden que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre y el artículo 6.º de la Orden

de 5 de abril de 2002, por la que se establecen las bases regu-

ladoras para la concesión de subvenciones a entidades loca-

les andaluzas que dispongan de oficina municipal de infor-

mación al consumidor y se efectúa su convocatoria para el año

2002, por el presente anuncio se notifica a los interesados que

se relacionan los siguientes actos administrativos, requerimiento

para la subsanación de errores en las solicitudes de subven-

ción presentadas, disponiendo de un plazo de diez días, a par-

tir del día siguiente a la presente publicación para efectuar la

subsanación de errores, para cuyo conocimiento íntegro podrá

conocer en el tablón de anuncios de la Delegación del Gobierno,

sita en Paseo de Almería, núm. 68.

Expediente: Inv. 1/02.

Interesado: Excmo. Ayuntamiento de Adra.

Expediente: Inv. 2/02.

Interesado: Excmo. Ayuntamiento de Almería.
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Expediente: Inv. 3/02.

Interesado: Excmo. Ayuntamiento de Berja.

Expediente: Inv. 4/02.

Interesado: Excmo. Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora.

Expediente: Inv. 5/02.

Interesado: Excmo. Ayuntamiento de El Ejido.

Expediente: Inv. 6/02.

Interesado: Excmo. Ayuntamiento de Garrucha.

Expediente: Inv. 7/02.

Interesado: Excmo. Ayuntamiento de Huércal Overa.

Expediente: Inv. 8/02.

Interesado: Excmo. Ayuntamiento de Roquetas de Mar.

Almería, 24 de junio de 2002.- El Delegado, Juan Callejón

Baena.

RESOLUCION de 21 de junio de 2002, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, por la que se hacen públi-
cas las resoluciones y actos de trámites relativas a expe-
dientes sancionadores en materia de Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la

Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los expe-

dientados que seguidamente se relacionan, los actos admi-

nistrativos que se citan, haciéndose constar que para conoci-

miento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán

comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga, sito en

Alameda Principal, 18, 20 planta, concediéndose los plazos de

contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a

continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas,

advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular alega-

ciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de

Resolución.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr.

Consejero de Gobernación.

- Resolución del Recurso de Alzada: 2 meses, Recurso con-

tencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el

Juzgado de lo contencioso-administrativo en Málaga o ante el

de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

Núm. Expte.: 401/01.

Notificado: M.ª Gema Bueno Gallardo, «Electricidad Alonso

Bueno».

Ultimo domicilio: Pje. Cantarero, local 1, Nerja (Málaga).

Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 726/01.

Notificado: Juana Recio Reyes.

Ultimo domicilio: C/ Alfarnate, 2, Málaga.

Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 733/01.

Notificado: Isabel Galindo Ramírez.

Ultimo domicilio: C/ Ayala, bloq. 3, casa mata núm. 52,

Málaga.

Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 736/01.

Notificado: Ibaremagnum y Cía., «Café Dreams».

Ultimo domicilio: Avda. Pintor Joaquín Sorolla, 33, Málaga.

Acto que se notifica: Resolución.


